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Villa Constitución,  10  de  mayo de 2007 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 02/07 
DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL ISP N° 3 

 
 
VISTO  
 
La necesidad de reglamentar CONDICIÓN DE LIBRE DE ALUMNOS Y ALUMNAS 
del ISP Nº 3 
 
 
Y CONSIDERANDO QUE: 
 

• Se encuentran en vigencia los planes de estudio aprobados por 
Decretos 0696/2001 0260/2003 0564/2002 3010/2002 y 0345/2005 en 
los que se contempla la categoría de LIBRE para los espacios 
curriculares de las diferentes carreras  

 
 
 

   
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DEL  
INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO N° 3 “EDUARDO LA FFERRIERE” 
 
RESUELVE: 
 

1. El alumno o alumna deberá inscribirse en la categoría de LIBRE durante el 
período de reinscripción en los espacios curriculares ofrecidos. Durante el 
ciclo lectivo 2007 se prorroga la inscripción hasta el 10 de junio para que el 
alumno o la alumna opte por esta categoría dejando constancia expresa de 
su conocimiento respecto de la reglamentación vigente al respecto.  

2. El/la alumno/a LIBRE tiene derecho a presentarse a examen a partir del 
turno de julio del año de inscripción hasta el turno de marzo del año 
siguiente inclusive. 

3. De los exámenes de alumno/a LIBRE  

a. El examen será integrador de todos los contenidos del espacio 
curricular 
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b. El examen a los/las alumnos/as LIBRES se realizará en los turnos 
respectivos del calendario escolar y se ajustarán a lo dispuesto por el 
ROIS. 

c. La modalidad será ESCRITA Y ORAL, debiendo aprobar el escrito 
para pasar a la instancia oral, la que deberá aprobarse con una nota 
de 2 o más.  

d. El tiempo destinado a la instancia escrita será de 90 minutos  e 
incluirá todos los contenidos del programa y atenderá a la bibliografía 
que conste en el programa del espacio curricular. 

4. El/la alumno/a LIBRE tiene derecho a asistir a las clases en calidad de 
oyente 

5. Publíquese y archívese. 

 
 

..................................  ..................................  .................................. 
Graciela Bianconi       Nélida Mariotti   María E. Rodríguez 

           Sección Economía  Sección E.G.B. 1 y 2  Departamento Práctica 
 
 
 
..................................  ..................................  .................................. 
Lidia de Peverelli   Lorena Cóceres          Pablo Callegari 
Sección Matemática   Sección Ed. Física   Programa Capacitación 
 
 
    
..................................  ..................................  ..................................  
       Cristina Di Giacinti  Ernesto Rodríguez   Né lida Mariotti 

      Sección Inglés      Sección Historia           Programa Investigación 
  
 
      
..................................  ..................................  .................................. 
 Susana Sciarresi       Patricia Maccari     Flavia  Ferreyra 
Sección Nivel Inicial  Sección Cs. Educación          Secretaría 
 
 
 

 ................................... ................................... ................................... 
Jorge Martín Miguel Duhalde Viviana M. Cuestas 
  Regencia         Regencia      Dirección 
  
 


